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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4, 6, 7, 9, 15, 16 y 22 de la Ley General de Deuda Pública.  
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Luisa María Calderón Hinojosa.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Limitar la contratación de compromisos financieros nacionales, estableciendo mecanismos regulatorios que permitan detonar el 
crecimiento sano de las finanzas públicas. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2719-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones VIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DEUDA PÚBLICA 
 
 
 
 
 
ARTICULO 4o.- .. 
 
 
I a V.- … 
 
VI.- Vigilar que la capacidad de pago de las entidades que 
contraten financiamientos sea suficiente para cubrir puntualmente 
los compromisos que contraigan.  Para tal efecto deberá 
supervisar en forma permanente el desarrollo de los programas de 
financiamiento aprobados, así como la adecuada estructura 
financiera de las entidades acreditadas. 
 
 
VII.- Vigilar que se hagan oportunamente los pagos de capital e 
intereses de los créditos contratados por las entidades.  
 
 
 
ARTICULO 6o.- Las entidades del sector público federal 
requerirán la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para efectuar negociaciones oficiales, gestiones 
informales o exploratorias sobre la posibilidad de acudir al 
mercado externo de dinero y capitales. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
  
Artículo Único:  Se reforman y adicionan los artículos 4, 6, 7, 9, 
15, 16 y 22 de la Ley General de Deuda Pública, para quedar 
como sigue: 
  
Artículo 4. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público:  
 
I. a V.  
 
VI. Vigilar que la capacidad de pago y limitar la contratación 
de deuda de las entidades que contraten financiamientos sea 
suficiente para cubrir puntualmente los compromisos que 
contraigan. Para tal efecto deberá supervisar en forma permanente 
el desarrollo de los programas de financiamiento aprobados, así 
como la adecuada estructura financiera de las entidades 
acreditadas.  
 
VII. V igilar que se hagan oportunamente los pagos de capital e 
intereses de los créditos contratados por las entidades y que el 
crédito no supere la misma capacidad de pago ni ponga en 
riesgo las finanzas de la entidad que contrata.  
 
Artículo 6. ...  
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Para obtener esta autorización deberán proporcionar a dicha 
Secretaría sus programas financieros anuales y de mediano y largo 
plazo, así como la demás información que se les solicite, a fin de 
determinar sus necesidades de crédito.  
 
 
… 
 
ARTICULO 7o.-  El manejo que hagan las entidades de recursos 
provenientes de financiamientos contratados en los términos de 
esta Ley, será supervisado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la que podrá coordinarse con la Secretaría de Estado al 
que corresponda el sector respectivo. 
 
 
 
 
ARTICULO 9o.-  El Congreso de la Unión autorizará los montos 
del endeudamiento directo neto interno y externo que sea 
necesario para el financiamiento del Gobierno Federal y de las 
entidades del sector público federal incluida en la ley de Ingresos 
y en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como del 
Distrito Federal. El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la 
Unión del estado de la deuda, al rendir la cuenta pública anual y al 
remitir el proyecto de ingresos, asimismo informará 
trimestralmente de los movimientos de la misma, dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes al vencimiento del trimestre 
respectivo. No se computarán dentro de dichos montos los 
movimientos referentes a propósitos de regulación monetaria. 
 
 

 
Para obtener esta autorización todas las entidades que 
pretendan obtener un crédito deberán proporcionar a dicha 
Secretaría sus programas financieros anuales y de mediano y largo 
plazo, así como la demás información que se les solicite, a fin de 
determinar sus necesidades de crédito.  
 
...  
 
Artículo 7. El manejo que hagan las entidades de recursos 
provenientes de financiamientos contratados en los términos de 
esta Ley, será supervisado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la que podrá coordinarse con la Secretaría de Estado al 
que corresponda al sector respectivo la entidad que sea 
acreedora a un crédito deberá de rendir un informe semestral 
al congreso de la unión sobre el destino que se le dio a dicho 
crédito.  
 
Artículo 9o. El Congreso de la Unión autorizará los montos del 
endeudamiento directo neto interno y externo que sea necesario 
para el financiamiento del Gobierno Federal y de las entidades del 
sector público federal tomando en cuenta los ingresos propios 
por entidad así como su capacidad de pago y que esta esté 
incluida en la ley de ingresos y en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como al Distrito Federal. El Ejecutivo Federal 
informará al Congreso de la Unión del estado de la deuda, al 
rendir la cuenta pública anual y al remitir el proyecto de ingresos, 
asimismo informará trimestralmente de los movimientos de la 
misma, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al 
vencimiento del trimestre respectivo. No se computarán dentro de 
dichos montos los movimientos referentes a propósitos de 
regulación monetaria.  
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ARTICULO 15.- En ningún caso se autorizarán financiamientos 
que generen obligaciones que excedan, a juicio de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de la capacidad de pago de las 
entidades del sector público que los promuevan. 
 
 
ARTICULO 16.- El monto de las partidas que las entidades 
deban destinar anualmente para satisfacer compromisos derivados 
de la contratación de financiamientos, será revisado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que se incluyan  
en el Presupuesto de Egresos de la Federación.    
 
 
ARTICULO 22.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
comunicará por escrito su resolución a las entidades solicitantes, 
precisando, en su caso, las características y condiciones en que los 
créditos puedan ser concertados. 
 
 
… 
 
… 

 

 
Artículo 15. En ningún caso se autorizarán financiamientos que 
generen obligaciones que exceda, a juicio de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de la capacidad de pago evaluada en 
función de los ingresos propios de las entidades del sector 
público que los promueven.  
 
Artículo 16. El monto de las partidas que las entidades deban 
destinar anualmente para satisfacer compromisos derivados de la 
contratación de financiamientos, será revisado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a fin de que se incluyan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y que estos estén 
acorde con el Plan Nacional de Desarrollo .  
 
Artículo 22. La Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 
comunicara por escrito su resolución a las entidades solicitantes, 
precisando, en su caso, las características y condiciones en que los 
créditos puedan ser concretados debiendo publicar dicha 
resolución.  
 
...  
 
...  
 

 Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, 
se deja sin efecto las disposiciones que contravengan o se 
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opongan al mismo.  
 

JCHM  


